
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA JOSÉ A. Y GERARDO E. ZULUAGA LTDA., CELEBRADA EL 6 

DEL MES DE ABRE, DEL 2017. 

  

   

Ebo la ciudad de Guayaquil, a los 6 días del mes de Abril del 2017, a las 1400, se 

reunen en el local social de JOSE A. Y GERARDO E. ZULUAGA LTDA., ubicado 

enda As. Plaza Colón No, 204 y Pompilio Lona, dos accionistas de la Compañía JOSE 

A. Y GERARDO E. ZULUAGA LETDA., señores: José Absalón Zuluaga Gómez 

propietario del 50% de acciones ordinarias y nominativas con un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América, y; Gerardo Esteban Zuluaga Gómez propietario del 

30% de acciones ordinarias y nominativas cor un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de America. 

      

En la presente Junta General | xtraordinania de Accionistas de la Compañía y en 

cumplimiento del Art 238 de la Ley de Compañías se encuentra presente la totalidad 
del capital que es de Cinco mil 00/1100 Dólares, integramente suserto y pagado, 

dividido en cinco ml acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una dos 

acelonistas Benen derecho a votar en función de cada una de sus acciones. 

entendiéndose que cada acción corresponde a un voto; por lo tante maniflestan su 

votuntad de celebrar la presente Junta, así como el punto a tratarse, sobre el cual 

declaran encontrase debidamente informados 

Preside la sesión la Srá ROSA ANGÉLICA CANSING RIVERA y actua como 

Secretaria la Sra ISABEL PAOLA BARRERA ROCCATAGLIATA 

  

Tos señores accionistas de la Compañía JOSE A. Y GERARDO E, ZOULUAGA 

ETDA,, acuerdan, por unanimidad, constituirse en Junta Universal. de acuerdo a lo 

establecido en ch articulo 238 de la les de Compañías, resolviendo también por 
unanimidad, decidir sobre el siguiente punto de orden del día 

Conocer y aprobar dos Estados Financieros correspondientes al ejercicio 

económico del año 2016, en acatamiento a las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

La Secretaria procede a efectuar el correspondiente registra de accionistas presentes en 

esta sesión, el mismo que queda autorizado con su firma y con la de la Presidenta de la 

Junta. dejando expresa constancia que el quórum se completó minutos antes de Jas 
nueve du la mañana. 

La Junta luego de revisar los Estados Financieros respectivos que tiene la Compañía, en 
torma unánime resuelve aprobar el punto de orden del día. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja censtancia que los 
documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

4.- Íntorme del Comisario 

h.- Informe del Gerente General 

e- Estados Financieros cortados al Yi de diciembre del 2016, 

d - Lista de asistentes y número de acciones que representan; y, 

e.- Copia de la presenta Acta certificada por la Secretario de la Junta.



  

No habiendo otro asunto que tratar, la presidenta de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. Reinstilada la sesión con la asistencia de los mismos accionistas 

anotados al comienzo, se dio lectura a esta acta, la misma que fue aprobada por 

unanimidad, sin modificación alguna, firmando para constancta todos los asistentes y 

dando por terminada la Junta. 

Con lo cual concluye la sesión a las once de la mañana. — £.- Sra ROSA ANGÉLICA 

CANSING. RIVERA, — Presidenta, —E- ISABEL PAOTA BARRERA 

ROCCA LAGLIATA Secretaria de la Junta. 
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ROSA ANGELICA CANSENG RIVIERA ISADBH1 PAOLA BARR RA ROCCA 1 AGLIALA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

CERVIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del original, la misma que reposa 

en el libro de Actas de Junta General de Accionistas de la Compañía JOSE A. Y 

GERARDO E. ZULUAGA LTDA,, al cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 6 de Abril del 2017. 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA


